
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2020 

  

 Referencia SUCESIÓN 

 Radicación: 11001-31-10-009-1997-04528 

  

  

En atención a la petición que antecede y el informe de secretaría que 

antecede, se le pone de presente a la memorialista que por el momento no es 

posible atender su solicitud de corrección del auto que aprueba la partición, 

como quiera que el proceso de la referencia al encontrarse terminado el 

mismo no se encuentra digitalizado y por el momento no es posible acceder de 

forma presencial a los edificios, así las cosas, en el momento que exista la 

posibilidad de tener acceso al expediente físico se le dará tramite a su solicitud. 

  

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto al peticionario. 

  

  

NOTIFÍQUESE 

JUEZ, 

                                            

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C 29-07-2020  (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  48 

  

Secretario: ______________________________ 



                                       TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  

 

 


